
OFICIALES DE TRANSFORMACION 

II 

por FERNANDO GIL OSSORIO 

Coronel 2.0 Jefe de E. M. de la 6.a Región 

4. PROMOCIONES TERCERA Y CUARTA 

Estas promociones corresponden a, las convocatorias 4.& y 5.” y, 
a efectos prácticos, se pueden considerar ambas como una solü, ya 
que sus antigiiedades de salida difieren en un día y que, caso Gnico 
en «Transformación», algunos componentes de la 4.” convocatoria 
quedan incluidos, por razones de estudios, en la cuarta promoción, 
mezclados con los de la Fj.% convocatoria, como veremos más ade- 
lante. La selección se hace por medio de un examen de ingreso. De 
las academias salen con el empleo de alféreces, empleo en el que 
permanecen dieciocho meses, tiempo calculado para que al ascender 
a tenientes queden escalafonados precisamente detrás de la primera 
promoción de la Academia General, con un día de diferencia, como 
se indica n continuación: 

Antigüedades 

Promociones 

Alférez Teniente 

La de la Academia General ..*..... 15.7.44 31.8.46 

3.’ de #Transformación» . . . . . . . . . . 1.3.45 1.9.46 

4 a de .Transformaciónr , . . . . . . . . 2.3.45 2.9.46 
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4,l. TERCERA PRoMocIóN (24). 

En noviembre de 1942 se «anuncia una nueva convocatoria para 
ingreso por concurso.-oposición en las Academias Militares de Trans-m 
formación de cada una de las Armas y Cuerpo de Intendencia». El 
preámbulo de la correspondiente orden ministerial justifica así SU. 
necesidad : «La mayoría de los Oficiales Provisionales y de Comple 
memo que todavía prestan servicio en las filas de nuestro Ejército, 
vienen dando constantes pruebas de entusiasmo por la profesión y 
amor al estudio, como ha, puesto de relieve la reciente convocatoria 
para ingreso en la Academia General Militar. La atención con que 
este Ministerio viene recogiendo estos anhelos y premiando los rele- 
vantes servicios prestados por tales oficiales durante nuestra, Gue- 
rra de Liberación por un lado, y las necesidades de oficiales subalter- 
nos sentidos en nuestros cuadros de mando por otro, aconsejan, 
facilitar el acceso a la escala profesional de quienes reíman las debi- 
das condiciones.» 

Condiciones exigidas : 

- Ser oficial Provisional o de Complemento. 
- Estar presente «en las filas del Ejército» o haber sido liten-- 

ciado con carácter forzoso. 
-’ Contar «con un mínimo de permanencia de seis meses en los- 

frentes de combate». 
- Poseer el título de bachiller o ser oficial Provisional proceden-- 

te de brigada o sargento efectivos (25). 
- No haber causado baja en ninguna Academia de Transforma- 

ción, ni haber sido eliminado de las convocatorias anterio- 
res por mala conducta o informes desfavorables. 

Por tanto, pueden solicitar esta convocatoria los que causaron 
baja, de las academias por estudios en las promociones anteriores.. 

Plazas a cubrir: 

Infantería : 600. Ingenieros : 150. 
Caballería : 100. Intendencia : 100. 
Artillería : 250. 

(24) Os. de 5-11-42 (aD. 0.~ 250), 12-243 (aD. 0.~ IB), 7-5-43 (UD. 0.~ 105), 

9-S-43 (aD. 0.n UO), 3-9-43 (UD. 0.~ 202) y 28-3-44 (aD. 0.x 75). 
(25) A partir de octubre de 1938, un tercio de las plazas convocadas para Alfé- 

reces Provisionales de Infantería se reservaron a sargentos sin título académico. 
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Es obligatorio solicitar las cinco academias, al igual que en la 
convocatoria anterior y de la m.isma forma, que lo será en todas las 
convocatorias que sigan a ésta. 

La Dirección General de Ensenanza Militar elimina los solicitan- 
tes que no reúnen las condiciones exigidas y los mal calificados por 
la Junta de Jefes correspondientes. Tras lo cual son admitidos a. 
examen, entre enero y julio de 1943, 1.961 oficiales pertenecientes: 
1.853 a Infantería, 12 a ‘Caballería, 63 a Artillería, 21 a, Ingenieros,. 
10 a Intendencia, 1 al Cuerpo Jurídico y 1 a Sanidad Militar. Uno, 
de ellos lo es con carácter excepcional: «En atención a las constan- 
tes pruebas de amor a la profesión militar demostradas por el Alfé-- 
rez Provisional de Infanteria D. N. N., puestas especialmente de 
relieve al concurrir a las oposiciones celebradas recientemente en’ 
la Academia General Militar, en las que alcanzó puntuación sufi-- 
ciente, como caso único, queda admitido excepcionalmente en el con-- 
curso-oposición.. .». 

El examen se celebra, en Madrid, en los locales de la Academia. 
de Sanidad Militar, ante un tribunal de cinco miembros (Coronel 
director de una de las Academias de Transformación y un profesor- 
de cada una de las cuatro restantes), los días 19 y 26 de julio de 
1943 (para la primera fecha se convoca a 1.001 aspirantes y para la 
segunda 2 960). 

Las materias objeto del examen se reúnen en dos «agrupacio- 
nes» : Primera (Letras), Gramática-Geografía General y de Espa-- 
ña-Historia Universal y de España. Segunda (Ciencias), Aritméti- 
ca-,4lgebra-Geometría-Trigonometría-Física-Química. Los pr0grama.s 
son publicados en noviembre del 42 y para su libre prepararión se- 
han concedido a los aspirantes admitidos «todas cuantas facilidades 
sean compatibles con las necesidades del servicio)). Los e.xámenes 
consisten en un previo reconocimiento médico y en ejercicios escri- 
tos y prácticos sobre las materias del programa. 

Naturalmente, las plazas se cubren por orden de calificaciones, 
mas los huérfanos de militar o marino muertos en campaña, que 
obtienen en cada prueba la nota mínima de bueno, ingresan sin CU- 

brir plaza. Resultan aprobados 637 aspirantes, cuya distribución por 
Arma de destino es : 31.9 a Infantería, 53 a Caballería, 132 a Arti- 
llería, 79 a Ingenieros y 54 a Intendencia. Proceden casi todos de- 
Infantería (salvo 3 de Caballería, 23 de Artillería, 10 de Ingenieros 
y 1 de Intendencia). En 1 de septiembre del 43 se presentan en sus 



136 FERXAKDO GIL OSSORIO 

lespectivas academias para seguir los mismos cursos que los com- 
ponentes de las promociones anteriores. Cuatro klías después se 
publica nueva lista de aprobados (23 para las cinco academias), a los 
que se ordena incorporación urgente. Las plazas no cubiertas : 268, 
45, 113, 68 y 44, respectivamente, se acumulan a la 5.” convocato- 
ria, como se verá más adelante. Sin embargo, en 1944, todavía, se 
incorporan a las academias formando parte de la 4.” convocatoria: 
28 oficiales en Infantería, 5 en Caballería, II. en Artillería, 5 en 
Ingenieros y 4 en Intendencia, que han sido admitidos y examinados 
después que las plazas sobrantes se han acumulado a la convoca- 
toria siguiente. 

Encontrándose en las academias los componentes de esta promo- 
ción, se dispone que aquellos que han seguido cursos preparatorios 
o repetido semestre por estudios pasen a formar parte de la promo- 
ción siguiente. 

Entre diciembre del 44 y marzo deÍ 46 son promovidos alféreces 
todos los que componen la tercera promoción de «oficiales trans- 
formados)) : 

Infantería : 276, número uno D. José Muñoz Casco. 

Caballería: 30, » x N Gustavo Gil Pinzolas. 

Artillería : 62, » N » Julián Peíías Mora. 

Ingenieros : 12, » )! » Ricardo de la Fuente Santacena. 

Intendencia : 52, N )) » Pedro Jurado Puig. 

Con los 324 alféreces salidos de las cinco academias en 26 de di- 
ciembre de 1944, se da la circunstancia curiosa de que durante dos 
meses son oficiales efectivos de las Escalas activas sin tener toda- 
vía antigüedad en ellas, pues ésta es de 1 de marzo del 45. 

A partir de septiembre de 1944, los alféreces cadetes de la Aca- 
,.demia General se incorporan a las Academia de las Armas, nueva 
denominación que toman las de Transformación, y en las que van 
ra convivir juntos los cadetes de ambas procedencias hasta que. ter- 
mine la «transformación». 
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4,2. CUARTA PROMOCIÓN (26). 

En febrero de 1943 se publica, en el Diario Oficial la 5.” convo- 
catoria para ingreso en las Escalas activas de oficiales «transforma- 
dos)). El preámbulo de la orden dice: «Fara hacer extensiva la aten- 
ción que este Ministerio dedica a los oficiales Provisionales y de 
Complemento, premiando así los relevantes servicios prestados du- 
rante nuestra Guerra de Liberación, a. los que hasta ahora no han 
.alcanzado el ingreso en las Academias Militares de Transforma- 
ción, y la necesidad de oficiales subalternos, sentida en nuestros 
cua.dros de mando, aconsejan proporcionar una nueva ocasión de 
.conseguir el acceso a la escala profesional a los que reúnan las de- 
bidas condiciones.» Estas son idénticas a las exigidas para formar 
pa.rte de la 4.‘” convocatoria y son asimismo idénticos selección, exá- 
menes, etc. El plazo de admisión de instancias dura hasta diciembre 
del citado aíío, a fin de que puedan presentar su solicitud los que 
no consigan plaza en la convocatoria a,nterior. Más tarde se autori- 
za a los admitidos en la promoción tercera que causan baja en las 
academias por estudios, a solicitar la 5.& convocatoria, con la limi- 
tación de que tal baja se produzca antes del ingreso en las acade- 
mias de ésta. 

El número de plazas inicialmente convocadas se amplía después 
-con las no cubiertas, en septiembre, de la 4.& convocatoria, como 
;ya dijimos ; el resultado final es: 

Convocadas Sobrantes 4.’ 
inicialmente convocatoria 

Total 

Infantería... 500 268 768 
Caballería . . . . . . . . L. 75 45 120 
Artillería . . . . . . .., . . . . . . 225 ll3 338 
Ingenieros.. . . . . . . 125 68 193 
Intendencia . . . . . . . . . . . . . . 75 44 ll9 

La convocatoria prevé el examen de ingreso en la segunda, quin- 
cena de julio de 1944, para comenzar el curso el 1 de septiembre si- 
guiente. La realidad es que a principios de diciembre de 1943 «se 

(26) Os. de 16-21-43 (tD. 0.8 46), &9-43 (tD. 0.r %X5), 29-11-43 (CD. 0.a 273), 
B-3-44 (aD. 0.~ 75) 4’ 24-7-44 (CD. 0.~ 166). 
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anticipa para los aspirantes que se encuentran en posesión del título. 
de bachiller o del certificado de aprobación del examen de Estado. 
el desarrollo de la convocatoria)). En su consecuencia, tras ampliar en 
diez días el plazo de presentación de instancias, el 1 de febrero co- 
mienza en la Academia de Sanidad Militar la prueba de ingreso para 
los oficiales que están en posesión de alguno de los documentos ci- 
tados : 478 de Infantería, 1 de Caballería, 18 de Artillería, 2 de In- 
genieros y 1 de Intendencia (500 en total). El 1 de marzo efectúan 
su incorporación en las academias los 175 aprobados: 86, 14, 39, 22 
y 14, respectivamente, procedentes todos de Infantería, salvo 9 arti-- 
Ileros y 1 de Intendencia. 

A los restantes solicitantes se les concede de plazo para presen- 
tar título o certificado hasta el 1 de julio (27) y se señala la fecha 
del 1’7 del mismo mes para el examen de ingreso, siempre en la Aca- 
demia de Sanidad. 

En enero de 1944 se hace extensiva esta convocatoria a los ofi- 
ciales procedentes de Milicias, aclarándose más tarde que este dere- 

cho alcanza a aquellos oficiales licenciados voluntariamente y movi- 
lizados por la Ley de 36 de noviembre de 1942. En consideracion a 
estos últimos se convocan nuevos exámenes en 1 de septiembre 
de 1944. 

AI examen de julio se cita a 282 oficiales de Infantería, 3 de Ca- 
ballería, 10 de Artillería, 6 de Ingenieros, 1 de Intendencia y 5 de 
Milicias. En total 307, de los cuales, 202 con carácter condicional 
por no ha.ber presentado aún el título de bachiller. Los aprobados 
son 183, distribuidos: 41 a Infantería, 30 a Caballería, 48 a Artille- 
ría, 42 a Ingenieros y 22 a Intendencia. Al examen de septiembre 
se admiten 235 oficiales de Infantería, 2 de Artillería, 1 de Inten- 
dencia y 1 de Milicias ; 60 lo son condicionalmente, a reserva de pre-- 
sentar sel títtllo de bachiller en el acto del examen. Resultan apro-- 
bados 146, cuyos destinos son : 32 en Infantería, 26 en Caballería, 
53 en Artillería, 33 en Ingenieros y 2 en Intendencia. 

Esta promoción .queda compuesta por los siguientes alféreces,. 
promovidos a. tal empleo entre julio del 45 y febrero del 47: 

Infantería: 175, número uno D. Norberto. Hernández García. 
Caballería: 86, , 1) » -. ; » Federico Quintero .Morente. 

‘(27) Dada. la ar&lit;d del plazo hay que suponer que de lo que se trata es de: 
dar tiempo para terminar eI bach%erato más que para sacar el título de bachiller. 
@ecordemos. que a ‘i>artir de-eneio de ,193Q’ sólo ‘se exigier& cuatro ahs de b&& 

Ilerato para ser alférez Provisional. ’ . .’ 1 ’ 
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Artillería : 153, numero uno D. José Vicioso Olmedo. 
Ingenieros: 10’7, )) » 1) Jesús González Barcia. 
Intendencia: 36, N » » José Lorenzo Caballero. 

Su escalafonamiento, un tanto complicado, se hace en cuatro gru- 
pos : Primero, oficiales admitidos a la 5.a convocatoria que no han 
seguido curso preparatorio ni repetido semestre por estudios ; ofi- 
ciales admitidos a la 4.” convocatoria que han repetido semestre 
por estudios sin seguir curso preparatorio, y oficiales admitidos a 
la 4.” convocatoria que han seguido curso preparatorio y no han 
repetido semestre por estudios ; segundo, oficiales de la 5.6 convo- 
catoria que han seguido el curso preparatorio y no han repetido 
por estudios ; los de la 4.” que han repetido semestre y seguido cur- 
so prepara,torio, y los de 3.” que han repetido semestre y no han 
seguido curso preparatorio ; tercero, oficiales de la 5.““ convocato- 
ria que han repetido semestre y seguido curso preparatorio, y los 
de la 4.a que, excepcionalmente, han repetido dos semestres distin- 
tos o dos veces el mismo ; cuarto, lo,: admitidos en la 5.” que, ex- 
cepcionalmente, han repetido dos semestres distintos o un semestre 
dos veces (28). 

5. RECOMPENSAS Y CAMBIOS DE ARMA 

$1. RECOMPENSAS (29). 

«Como premio a la aplicación y excelente comportamiento de- 
mostrado)) durante su permanencia en las respectivas academias, se 
concede la Cruz del Mérito Militar de l.a clase, con distintivo blan- 
co, a los oficiales de «transformación» que se relacionan a continua- 
ción, en las fechas que se indican: 

14.12.42 C. 0. Cadete de Infantería D. Isaías Zapata Guerra. 

» . )) li » 1) N Ignacio García Manrique. 
» » » » )) i) Carlos Ferreirós Espinosa, 

1_1-- 
(28) A los cadetes què. a pesar del examen de ingreso, al llegar a las acade-- 

mias no se encuentran suficientemente preparados para seguir los estudios, ‘se le& 
ofrece la oportunidad de realizar un curso preparatorio de un semestre de duraciórr 

con carácter voluntario en la propia academia. 
(29) Os. de 14-U-42 @ID. 0.a 2931, M3-43 (aD. 0 .u 70) y 16-4-43 (UD. 0.x 90)s 
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22.03.43 Teniente de Infantería D. Alejandro Ibarra Burillo. 

» » Caballería » David García Leo. 
» » Artillería » Angel García Cogollor. 

n )) Ingenieros » Joaquín Peirona Sinues. 

» » Intendencia » Leoncio Urrestarazu Muñoz. 

C. 0. Cadete de Infantería D. Luis Valera Vázquez. 

» )) » n 

» » Ca’ballería » 

» N )) )) 

» 1) Artillería » 

» » » D 

» Ingenieros » 

» » )) 

» Intendencia » 

» » N 

José García García,. 

Alfonso Cias Sánchez. 

Emilio Meneses Orozco. 

Alvaro Lacalle Leloup. 

Francisco Fernández He- 
redia. 

Ignacio Aguirre de Cárter. 

Matías Guimerá Peraza.. 

Manuel Morales Seri-ano. 

Maximiliano Galdón Ada. 
mes. 

16.04.43 Teniente de Infantería D. José Juste Fernández. 

Estas condecoraciones se conceden inicialmente a los números 
unos de las tres tandas, correspondientes a cada uno de los tres se- 
mestres, que cursan entonces sus ,estudios en la Academia de Infan- 
tería de Zaragoza, y al Cadete mímero uno de la recién ingresada 
l.& promoción de la Academia General (de quien no es cuestión en 
este trabajo) ; después se conceden en las demás Academias de 
Transformación con igual criterio. Los 19 oficiales, únicos así re- 
,compensados entre los millares de «transforma,dos», pertenecen a las 
-promociones primera y segunda. Dos de ellos son los «primeracosH 
,de las suyas respectivas, segunda de Caballería y segunda de Inten- 
dencia ; los restantes ocupan puesto’s diversos dentro de aquéllas, 
por ejemplo, los artilleros son el 8, el Il y el 979 de los 1.006 de 
‘la primera promoción. Mientras tanto, los 33 «primeracos» de las 
restantes promociones de «oficiales transformados» no han recibido 
esta recompensa, tra,dicionalmente concedida a los que obtienen el 
número uno en nuestras Academias Militares. 
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En junio de 1944, «por necesidades del servicio se concede... el 
ingreso en el Arma de Ingenieros en iguales condiciones y forman- 
do parte de las mismas convocatorias a las que pertenecen» en las. 
academias en las que se encuentran cursando el primer semestre; a 
‘7 tenientes Provisionaies de Infantería (cadetes), 6 en la Academia 
de la misma arma y 1 en la de Artilleria. Pertenecen a las convo-- 
catorias 3.“, 4.” y 5.“. La incorporación a, la Academia de Ingenieros. 
se realiza el 1 dc septiembre, ttsiéndoles válidos los estudios renli- 
zados, correspondientes al primer semestre», en sus academias an-- 
teriores. En septiembre otro teniente Provisional pasa de la Aca- 
demia, de Infantería a la de Ingenieros en iguales condiciones. Se- 
trata de una medida general aplicada al mismo tiempo en la Acade- 
mia General y en la Especial de Villaverde (como veremos más ade- 
lante) 

6. PROMOCIONES DE LA ACADEMIA ESPECIAL 
DE VILLAVERDE (31) 

«La. necesidad urgente e imperiosa de nutrir los cuadros de man- 
do del Eiército eI? los empleos inferiores, como consecuencia de la 
pasada campaíia, viene siendo objeto de la mayor atención por parte 
del Estado, dando entrada en el seno de la oficialidad a los Frovi- 
sionales y de Completnento, cuyos conocimientos dentro del orden 
civil y cuya actuación en los frentes de combate permiten su trans- 
formación mediante el desarrollo de cursos intensivos que les capa- 
citan para su misión futura, previa selección, que ha alcanzado ya 
a gran número de estos oficiales. 

Pero existe todavía un núcleo de los mismos que, por no alcan- 
zar las condiciones mínimas exigidas para el ingreso en las Acade- 
mias de Transforma,ción, se verían imposibilitados de continuar pro- 
fesionalmente en una.s actividades militares para !as que sienten 
vocación y en las que meior encuadrarán sus nobles deseos de ser- 
vir a la Patria. 

(30) os. da 13.6-44’(nD. 0.D 133) y  16-9-44 (d3. 0.n 210). 

(31) Ley de 39-Í-43 (,D 0.u 1X$. 
, 
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El Estado, que por una parte no quiere desatender tales aspira- 
ciones ni olvidar su brillante comportamiento en la guerra, Y Por 
otra parte debe tener en cuenta la menor capacidad profesional de 
estos oficiales y las posibilidades de la Hacienda, Pública, trata de 
armonizarlas facilitando su entrada en la Escala activa del Ejército, 
-con la preparación indispensable para desempefíar el cometido de 
subalterno,. pero con la exigencia de que no alcancen el empleo de 
capitán de la referida Escala sin haberse capacitado para ello, e igua- 
lándose entonces con los de otras procedencias en sus conocimientos 
profesionales, como siempre lo han de estar en la consideración y 
.aprecio del Estado.» 

Con este preámbulo da comienzo la Ley de julio de 1943, por la 
que se establecen nuevas normas para proseguir la «Transforma- 
ción» de oficiales Provisionales y de Complemento, y según las cua- 
les: no se limita el número de plaza,s a cubrir ; se suavizan las con- 

diciones mínimas exigidas para la admisión de los aspirantes ; cl 
período escolar se reduce a «un curso de capacitación de ocho me- 
ses de duración», a seguir en una «Academia Especial de Transfor- 
mación de Oficiales», de nueva creación, situada en Villaverde (Ma- 
drid), única para las cuatro Armas y Cuerpo de Intendencia ; los 
a,probados son promovidos alféreces de las Escalas activas, pero 
para ascender a capitán «deberán acreditar su aptitud en curso pre- 
vio especial de LUI año de duración» ; los que no lo consigan pasarán 
a la Escala complementaria y !os que superen el curso especial que- 
darán «en lo sucesivo equiparados, a todos los efectos, a los pro- 
cedentes de las cinco convocatorias anunciadas para las Academias 

de Transformación». 
Del 21 de enero del 44 al 30 de octubre del 48, dos convocatorias, 

numeradas oficialmente como 6.& y 7.“, pasan por la Academia Es- 
.pecial de Villaverde, formando dos promociones a las que pertene- 

cen un total de 3.274 alféreces de fas Armas e Intendencia. 

%,I. PRIMERA PROMOCIÓN DE VILLAVERDE (32). 

Condiciones para solicitar la sexta, convocatoria : 

- Ser oficial Provisional o de Complemento. 
--- 

(32) Ley de 29-7-43 (CD. 0.~ 176), Os. de 7-10-43 (tD. 0.8 Zl), 81043 (CD. O.p 
239, R-f%44 (an. O.» í51. 33-11-44 (aD. 0.~ 289) y 21-7-47 (ND. o.» IC?>, c. L. 
1944. Apéndice 7. 

i 
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-- Tu’0 haberse licenciado voluntariamente (con lo ‘que quedan ex- 
cluidos los movilizados que no se encuentran en este caso). 

- Haber prestado servicio durante seis meses como mínimo, en 
cualquier empleo, en los frentes de com’bate ((durante la 
Cruzada o en la División Española de Voluntarios». 

- Estar calificado favorablemente por una Junta de Jefes. 

Los que cumplen tales requisitos pueden solicitar su admision, 
aunque se encuentren en alguno de los casos siguientes: no haber 
.alcanzado las condiciones necesarias para ser admitido en convoca- 
.torias anteriores ; haber causado baja en las -4cademias de Trans- 
.formación, o en los cursos preacadémicos, por estudios o por causas 
ajenas a la mala conducta o informes desfavorables. Los que reúnen 
las condiciones necesarias pueden solicitar al mismo tiempo las con- 
vocatorias 5.” y B.@, aunque haciéndolo constar en amba,s instancias. 
En enero de 1944 se autoriza a solicitar las dos convocatorias a los 
,oficiales de Milicias (33). 

Las Autoridades Regionales hacen una primera selección elimi- 
nando : a los que no reúnen las condiciones exigidas ; a los no aptos 
físicamente ; a los calificados con algún «poco» o «mediano» en 
Junta de Jefes o que han merecido de ésta informe desfavorable. En 
,el caso de mala calificación se instruye una información o expe- 
diente gubernativo (según se trate de oficiales Provisionalés o de 
Complemento) «a fin de resolver con las garantías legales necesa- 
rias la baja en el Ejército, de lo s interesados. o rectificación de los 
informes 0 notas desfavorables». Terminada la selección, las Auto- 
ridades Regionales remiten a. la Dirección General de Enseñanza 
Militar, junto con su documentación, las siguientes relaciones nomi- 
nales de oficiales: de los no eliminados ; de los que teniendo dere- 
,cho a solicitar la convocatoria no lo han hecho (especificando mo- 
tivos) ; de los eliminados por no reunir condiciones ; de los elimina; 
,dos por falta de aptitud física ; de los eliminados como consecuencia 
,de la calificación de las Juntas de Jefes. 

(33) uTeniendo en cuenta la analogía de servicios prestados ‘[por los oficia’es 
,de la Milicia de F. E. T. y de las J. 0. N. S.] con los de los oficiales Provkiona- 
Ies y de Complemento de igual emplea y el brillante comportamiento en nuestra 
Guerra de Liberación. en la que unos y otros cumplieron con el mayor celo y en- 
tusiasmo sus deberesB, se aequipara a la oficialidad Provisional de1 Ejército a los 
soficiales procedentes de Miliciasa, admitiéndolos, por tanto, en las conmcatorias 

quinta y sexta, 



144 FERK.\O;DO GIL OSSORIO 

La Dirección General de Enseííanza clasifica a 10s admitidos en 
tres grupos : Laureados, Medallas Militares individuales y «restantes 

solicitantes por orden de empleo)). Dentro de cada grupo «se clasi- 
fican por méritos de campafía» según baremo no publicado. Final- 
mente, de diciembre del 43 a septiembre del 47, son admitidos 4.779’ 
oficiales, destinados: 2.050 a Infantería, 378 a Caballería, 1.299 a 
Artillería, 666 a Ingenieros y 386 a Intendencia. De ellos, 250 pro- 
ceden de Milicias. Como de costumbre, algunos no llegan a incor- 
porarse a la academia, 444 en esta ocasión. 

LOS admitidos son llamados a la academia, a pa.rtir del 21 de 

enero de 1944, cada cuatro meses, en tandas sucesivas que alcanza,n 
el número de diez. La primera está formada por 699 cadetes. Una 
vez en aquélla, siguen el curso de ochos meses, dividido en dos pe- 
ríodos de cuatro. Cada período se dedica a cuatro clases teórico- 
prácticas, una práctica y otra de educación física diarias. En el pri- 
mer período, se estudian «los conocimientos comunes a todas las Ar- 
mas y Cuerpo dc Intendencia, así como la cultura, indispensable a 
todo oficial». «Teniendo en cuenta ser las matemáticas una de las 
disciplinas que mayor dificultad presenta para un estudio rápido, 
compendiado, se ha procurado intensificarlo distribuyéndolas entre- 
dos grupos de asignaturas, (ccon el fin de poderlas dedicar un máxi- 
mo tiempo)). En las secciones de clase del primer período están, 
mezclados los cadetes de todas las Armas e Intendencia, «al objeto 
de estimular un mismo ambiente de camaradería y fraternal estima- 
ción». En el segundo período se adquieren «los conocimientos espe- 
ciales que se exigen a los oficiales subalternos», agrupándose los 
alumnos en secciones de clase por Armas. Los cadetes que durante 
los quince primeros días de permanencia en la academia no se con- 
sideran «con la preparación suficiente para abordar desde luego el 
plan de estudios», pueden solicitar un curso preparativo de cuatro 
meses de duración, durante el cual estudian tres asignaturas : No-- 
ciones de Aritmética, Elementos de Geometría plana y del cspaciob 
y Gramática castellana, combinadas con tres clases prácticas: In+ 
trucciór, táctica y tiro, Educación física y Equitación. El cadete que 
en el curso preparatorio no es calificado de «malo)) en dos grupos 
de materias o más, pasa al primer período sin sufrir examen y sea 
cualquiera, el número de sus faltas de asistencia a clase por enfcr-- 
medad u otro motivo justificado. 

La enseñanza es impartida por comandantes y capitanes profe- 
sores, de las cuatro Armas e Intendencia, bajo la dirección de un 



Los oficiales provisionales de Artillería se transformaron en profesionales en el solar de su vieja 
Academia. Un desfile de los oficiales-cadetes por las calles de Segovia en 1941. 

La primera promoción de la Academia de Transformacidn de Artillería,*‘en la comida que siguió 
al desfile de la Victoria en 1941. 
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coronel de Infantería, secundado por un Jefe de Estudios, teniente 
coronel de Estado Mayor ; de un Jefe del servicio interior, tenien- 
te coronel de Infantería, y de un Jefe de la Unidad táctica, teniente. 
coronel de cualquier Arma. 

Todos los admitidos forman una sola promoción; sin embargo, 
el escalonamiento se hace por llamamientos, con lo que, en la prác-- 
tica, resultan diez promociones con una misma antigüedad. Los ca- 
detes que repiten por estudios un período de cuatro meses, los que. 
siguen el curso preparatorio y los que no se incorporan con su Ila- 
mamiento (salvo que esta falta de incorporación se deba a enferme- 
dad o «a motivos excepcionales») se escalafonan con el llamamiento 
siguiente. 

Las normas seguidas para las calificaciones y repetición de pe- 
ríodos por estudios, o enfermedad, son similares a las de las otras. 
Academias de Transformación, pero adaptadas, naturalmente, al nú- 
mero de cursos o períodos y a su diferente duración. El baremo para 
graduar loS correctivos se diferencia muy poco del aplicado en las- 
demás academias (34). 

Los oficiales no admitidos. los que no han solicitado su admi- 
sión, los que causan baja en la academia y los que, por cualquier- 
circunstancia, no se presentan en ella antes del 27 de octubre de 
394’7 para seguir el filtimo curso, pierden «todo derecho a su trans- 
formación», siendo licenciados los que no pertenecen a reemplazos- 
movilizados. 

Por necesidades del servicio, a,l igua que lo realizado en las Aca- 
demias de Transformación, en junio de 1944 se dispone el cambio 
del Arma en la que habían ingresado a la de Ingenieros, de 37 cade- 
tes admitidos en Infantería, 1 en Caballería, y 7 en ‘Artillería. 

En julio de 194’7, ((para resolver el problema planteado por aque- 
llos oficiales., . que por las herida s sufridas por Hechos de Armas, 
o en accidentes en acto del servicIo. fueron clasificados Caballeros 
Mutilados útiles del 2.0 grupo y Caballeros Mutilados accidentales 
del 1.” y 2.” grupo... que con un brillante historial en nuestra C&-. 
zada de Liberación Nacional han quedado sin porvenir alguno, li- 
cenciados del Ejército a causa de haber sido excluidos de transfor-- 
- 

(34) :T.os coeficientes apiicados a ios diierentes grupos de materias son: cinco 

para el grupo primero y Conducta. cuatro para los grupos segundo y tercero; tres 

para el grupo tercero. Educación Física y Equitación; 0,25 para la puntuación de 
ingreso. 
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-mación por falta de aptitud física, origina.da precisamente por sus 
mutilaciones, y de ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, 
como consecuencia de la poca importancia de sus lesiones o del ori- 
gen de éstas», se autoriza a solicitar la 6.” convocatoria a los que 
se encuentran en las citadas condiciones, siempre que su antigüedad 
de alférez sea anterior a 1 de abril de 1939 y que hayan quedado ex- 
ocluidos de ((transformación),, en cualquier convocatoria, «precisa- 
-mente por su mutilación». Los solicitante son sometidos a reconoci- 
miento de un Tribunal médico, nombrado al efecto, que los clasifica 
segiín sus aptitudes para seguir las enseííanzas teóricas y prácticas 
:y que admite a 44 oficiales de Infantería, 5 de Artillería, 3 de Inge- 
nieros y 3 de Milicias : 55 en total. Distribuidos entre los diez lla- 
-mamientos se incorporan a la academia, todos a la vez, con la últi- 
.ma tanda, en octubre de 1947. 

Desde septiembre del 44 hasta octubre del 48 son promovidos 
-alféreces, con antigüeda.d de 1 de abril de 1945, los 3.072 compo- 
nentes de la promoción, distribuidos de la siguiente manera : 

Infantería : 1.297, número uno D. Paulino Polo Sobreviela. 

Cabailería : 245, » » » Pedro Arechavaleta Eguía. 

Artillería : 819, N » » Miguel Gené Munich. 

Ingenieros : 469, » » 11 Alejandro Kaibel Navarro. 

Sntendencia : 24.2, » )) N Antonio Villena García. 

Al igual que ocurrió en la 4.” convocatoria, algunos de los com- 
-ponentes de esta promoción son oficiales de las Escalas activas va- 
-rios meses antes de la fecha de su antigüedad. Después de permane- 
cer tres años de alféreces, ascienden a tenientes con antigüedad de 
1 de abril de 1948, con lo cual quedan escalafonados detrás de la 
segunda promoción de la Academia General. 

En marzo de 1946, «comprobado el derecho de los oficiales que 
se relacionan a .o’cupar en sus Escalas el puesto que . . . se les seña- 
lay)“, se rectifica el de 19 alféreces de Infantería, 4 de Caballería, 
11 de Artillería, 4 de Ingenieros y 4 de Intendencia, pertenecientes 
~2 los tres primeros llamamientos. 
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6,2. SEGUNDA mo?+íocIóx DE VILLAVERDE (35). 

NO o’bstante lo dicho anteriormente sobre la pérdida del «dere- 
-cho a su transformación» de los que por cualquier circunstancia no 
no hicieran en la 6.a convocatoria, en julio de 1945 se concede una 
ÚItima oportunidad mediante una nueva ley, cuyo preámbulo dice: 

-«La Ley de 29 de julio de 1943, al dar acceso en las Escalas activas 
del Ejército a los oficiales Provisionales y de Complemento que por 
no reunir las condiciones mínimas exigidas no pudieron ingresar en 
las Academias Militares de Transformación, impuso, como condi- 
ción indispensable, el haber prestado servicios en los frentes de com- 
bate un tiempo mínimo de seis meses, 

No podía conocerse en el momento de dictarse la citada Ley cuá- 
les serían SLIS resultados numéricos, en cuanto a la incorporación a 
las filas activas del Ejército de oficiales que se acogieran a sus pre- 
ceptos. Hoy, en cambio, se tiene ya la certeza de que el número de 
los que se conviertan a profesionales será insuficiente para atender 
las necesidades del Ejército. 

De otra parte, la exigencia que establece la citada Ley, de haber 
prestado servicio en los frentes por un tiempo no inferior a seis 
meses, privó de solicitar los beneficios por ella otorgados a un con- 
junto de oficiales entusiasta,s de ia profesión que, contrariamente a 
sus deseos muchas veces exteriorizados, fueron retenidos por nece- 
sidades del servicio en destinos que los mantuvieron alejados de los 
frentes de combate, aunque siempre relacionados con las necesida- 

des planteada.5 por las necesidades militares. 

El Estado, armonizando los justas aspiraciones de dichos oficia- 
-les con la necesidad subsistente de nutrir los cuadros del Ejército 
en los empleos subalternos, quiere ahora ofrecerles la oportunidad 
-de pasar a formar parte de las Escalas activas de aquél, sometiéndo- 
les a la misma preparación profesional que a los acogidos a los pre- 
ceptos de la Ley de 29 de julio de 1943, aunque con la condición 
previa de superar una prueba de ingreso en la Academia Especial de 
.Transformación, señalándoseles diferente antigüedad que a estos ÚI- 
timos por sus también diferentes condiciones y equiparándolos, por 
YO demás, a los procedentes de la mencionada Academia,.» * 

(35) Ley de 17-l-45 (aD. CAI 161) y 0. de 221045 (rD. 0.)) 239). 
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Condiciones para solicitar esta convocatoria. 

- Ser oficial Provisional o de Complemento «procedente de la 
pasada campaíía)). 

- Estar prestando servicio activo en el momento de publica- 
ción de la ley, aunque sea como consecuencia de la movili- 
zación por anterior licenciamiento voluntario. 

- Llevar cinco años efectivos de oficial en el momento de la 
publicación de la ley. 

- Xo haber causado baja en las Academias de Transformación 
por otros motivos que los de estudios. 

- Xo haber dejado de solicitar las convocatorias anteriores. 

- No haber dejado de presentarse en la Academia Especial de- 
Transformación, estando admitido, y no haber causado baja 

en la misma por cualquier motivo, 

La selección de los aspirantes se hace mediante examen de in- 
greso, en el que pueden participar todos los que reúncn las condi- 
ciones citadas. La admisión al examen requiere una tramitación 
igual a la efectuada para la admisión en la 6.a convocatoria. Entre’ 
febrero y noviembre de 1946 son admitidos a la prueba de ingreso : 
416 oficiales de Infantería,, 17 de Artillería, 9 de Ingenieros y 2 de 
Intendencia, los cuales son convocados a examen el día 13 de enero. 
siguiente, en la Academia Especial de Villaverde. Este consiste en 
un reconocimiento médico -y tres ejercicios escritos : uno sobre un 
tema de Gramática, Geografía e Historia, de España ; otro so’bre un. 
tema de Aritmética, Algebra y Trigonometría rectilínea, elementa- 
les, y el tercero sobre un tema de Física y Química, también ele- 
mentales. I,os aprobados son 226, destinados : 140 a Infantería, 10 a’ 
Caballería, 56 a Artillería, 14 a Ingenieros y 6 a Intendencia. 

Una vez efectuado el examen de ingreso. esta promoción se rige 
por las mismas normas que la anterior. El curso da comienzo, para 
todos al mismo tiempo, el 17 de mayo del 47. Los no presentados a 
la prueba de ingreso: y los aprobados que por cualquier motivo no 
se incorporan a la academia antes del 3 de junio, «pierden todo de- 
recho a la transformación», y al igual que los que causan baja en 
ella, y los no admitidos, son licenciados a continuación o con su re- 
emplazo si éste está movilizado. 

De febrero a octubre de 1943 son promovidos alféreces, con an- 



OFICIALES DE TRANSFORMACIÓN 149 

tigiiedad de 1 de enero de dicho ano, todos los oficiales de la pro- 
moción : 

Infantería : 128, número uno D. Andrés Aragón Robles. 
Caballería.: 9, )) » » Angel Antón Carreta. 
Artilleria : 50, » » » Guillermo García Ramos. 
Ingenieros: 9, )) » » Eduardo Olleros Vargas 
&ntendencia : 6, )) )) )) Juan Domínguez Hidalgo. 

Dos años después, 1 de enero de 1930, son ascendidos a tenien- 
tes, escalafonándose a continuación de la ,cuarta promoción de la 
Academia General. 

En mayo de 1947 se producen los primeros ceses de profesores 
en la Academia de Villaverde por disminución del número de cade- 
tes. Nuevos ceses tienen lugar en fe’brero y julio del 48. La disolu- 
ción de la academia se realiza a principios de noviembre siguiente. 
Su bandera pasa a la Academia Militar de Suboficiales, modificando 
pertinentemente la inscripción que figura en ella. 

7. CONSIDERACIONES FINALES 

L,a «transformación» de oficiales vino impuesta por tres circuns- 
tancias : 

- La Segunda Guerra Mundial, que está en pleno apogeo du- 
rante la mayor parte de los afios en que aquélla tiene lugar. 

- La guerra de España., que ha producido huecos sensibles en 
las Escalas de oficiales del Ejército ; como pone de manifiesto el 
-hecho de que a partir de la primavera de 1937 no se cuenta en las 
Armas con oficiales subalternos procedentes de academia. 

- La política sobre personal militar seguida desde 1925, que por 
causas muy diversas, fin de la guerra de Marruecos mimero, «tri- 
turación» del Ejército después, va a reducir sensiblemente el reclu- 
tamiento de la oficialidad en los diez años anteriores a nuestra 
guerra. 

En resumen, entre 1925, en que ingresan las últimas promocio- 
nes en las Academias Especiales, y 1942, en que lo hace la primera 
de su tercera época en la General, en dieciséis años, en las Acade- 
mias Militares de las Armas y Cuerpo de Intendencia, solamente in- 
;gresan tres promociones en la Academia General y las promociones 
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de los años de la República, pero éstas tan reducidas que entre toda+ 
ellas equivalen a una normal. 0 sea, que el Ejército se encuentrî 
en la práctica ante un vacío de doce años sin ingresos de aspirantes 
a oficiales en las aca.demias (36). Consecuencia de todo ello es que 
en el momento en que una guerra total llega a nuestras íronteras, 
sólo es posible contar, para las cuatro Armas, con algo más de dos 
centenares de antiguos alumnos de las academias de la República 
para nutrir las Escalas de tenientes profesionales. Dicho vacío es el 
que van a llenar los oficiales de «transformación». 

Considerando los oficiales salidos de las cinco aca,demias desde 
1918 a 1967, ambos inclusive, tenemos un período de tiempo suficien- 
temente amplio para hacer comparaciones entre tres épocas bien 
definidas: antes de la guerra, «transformación», y después de la 
guerra. En la que realizamos a continuación 110 se incluye a los ofi- 
ciales procedentes de la -4cademia Especial de ‘I’ransformación, ha- 
ciéndolo tan sólo con los «transformados)) que hicieron su carrera 
en los mismos centros de enseííanza que los restantes oficiales objr 
to de la compara,ción. Esto no desvirtúa su valor, ya que en todo 
tiempo las Escalas profesionales del Ejército han estado nutridas 
también por oficiales que no procedían de las mencionadas academias. 

Resumen de oficia.ies salidos de las academias en cincuenta 
años (37): 

Infa. Caba. Arta. Ings. Inta. Total 
--- ~-__~- ___ ___ ____~ 

Antes de la guerra . . . . . . . . 4.029 782 1.644 684 504 7.643 
Alumnos durante 15 guerra. 122 9 41 55 - 227 
aTransformación,... . . . . . . .,. 3.171 333 í.389 456 340 5.689 
Después de Ia guerra . . . . . 3.428 600 1.917 954 408 7.307 

----- 

Totales... . . . . *. . . . .*. 10.750 1.724 4.991 2.149 1.252 20.866 

(36) En tiempos normales los cadetes repetidores de curso se incorporan a la 
promoción siguiente ; no ocurre así cuando se produce un camb:o de plan de es- 
tudios o un cierre de academias; entonces 1.0s repetidores forman promociones in- 

dependientes por fechas de salida y e! número de ellas, finalmente, es superior al 
de’ convocatorias. Por esta razón ca!culamos convocatorias de ingreso (una al año), 

y no promociones de salida, aunque luego operemos con el número de oficiales 
promovidos anualmente, dato más fácil de conocer y que es realmente el que in- 
teresa. 

(37) En el estado número 12 figuran todos los oficiales salidos de las arade-- 
mias eti. cinctienta afios (1918-1967). con la excepción de los de ntransformaciónr.. 



OFICIALES DE TRANSFORMACIÓN 1512 

Terminada la guerra, y hasta 1967 inclusive, han ingresado en la. 
Academia General 26 promociones, de las cuales han terminado sus. 
estudios 22; «transformación» cubre un período de doce años ; los- 
otros dieciséis años de los cincuenta considerados corresponden a las- 
promociones ingresadas antes de 1936. El promedio anual de ofi- 
ciales salidos de las academias en cada, una de estas tres épocas, es: 

Infan- Caba- Arti- Inge- Inte’n- 
tería Ileria Ilería nieros dencia 

Total 

__.--_______.._ ___ ---- ___ ~- --. 

Antes de «transformación»... 2% 49 105 46 31 490 

<Transformación». 26- 28 llfj SE 28 472 

Después de la guerra _.. . . 1x 27 87 43 19 332 

Durante los 50 atios... . . . .., 215 34 100 43 25 417 

Se ve, por tanto, que las medias de «transformación» resultan, 
muy parecidas a las de los años a.nteriores. La de Artillería es ma- 
yor, la de Infantería ligeramente mayor, mientras en Ingenieros e 
Intendencia son menores y en Caballería sensiblemente menor. 

Por ultimo, el porcentaje de oficiales de «transformación)) sobre. 

Aunque no tenga relación con este trabajo, el estado sirve también para explicarse 

el porqué. de las diferencias producidas en los ascensos entre oficiales de la misma 
promoción de unas y otras Armas, e incluso las diferekas de carreras entre los 

de la misma perteneciendo a promociones alejadas. En efecto, la proporción entre 
las cuatro Armas se consideraba era : 5@ m%, Infantería ; 12,5 “/o, Caballería ; 25 %, 
Artillería, y 12.5 ‘$6, Ingenieros. Si al salir una promoción de las academias las- 

proporciones varían (y el estado demuestra que varían siempre), salen favorecidos, 
con relación a los demás, los pertenecientes al Arma cuyo porcentaje es inferior. 

al que debía ser. Lo mismo ocurrirá cuando exista un déficit acumulado poy las 
promociones anteriores. Claro es que el ndesequilibrio, kicial puede aumentarse o 
compensarse con motivo de guerras o leyes especiales de retiro que afecten des-- 

igualmente a las distintas Armas. 
Damos a continuación los porcentajes correspondientes a varias épocas: 

Infan- Caba- Arti- Inge- 
tería Ilería Ilería nieros 

0f:ciales promovidos antes de la guerra ...... 56,4 10.9 23.1 9,5 
Oficiales d 

. r 
e atransformaclon, .... ...... ...... ... 59,2 63 26,l 8,5 

Oficiales promovidos después de la guerra ...... 49.2 S,G 28,4 13,7 

Oficiales promovidos en los cincuenta años ...... 54,7 8.7 25,6 10.9 

Porcentaje teórico ............ . .............. 50 32,5 25 12 5 
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los totales de los salidos de las academias en los cincuenta años es: 
Infantería, 29,3 % ; Caballería, 19,2 % ; Artillería, .27,6 % ; Ingenie- 
ros, 21 % ; Intendencia, 26,9 %. En la, totalidad, 27,2 %. 

3. LOS OFICTALES DE TRASSFORMACION EN 1. DI;. 
ENERO DE 1968 

A contiuuación publicamos un resumen de los mencionados ofi- 
ciales que figuran en las Escalillas de la fecha citada (últimas pu- 

blicadas al redactar este trabajo), con la ímica excepción de los pa- 
sados a la Escala Complementaria, cuyo número, que es pequeño, 
no nos ha sido posible determinar. 

En activo En otras 
situaciones 

Total Promovidos Diferenaa 

_--_--__ 

Infantería _, . 

Caballeria . . . . . . . . . 

Artillería . . _. 

Ingenieros... _., >. __.. 

Intendencia _. 

Jurídico... ., . . . . . . . 

.Intervención . 

Sanidad.. ., , _. . . . 

Veterinaria . . . . . . . . . 

Farmacia . . . . . . . . . ,.. 

2.034 

28.5 

966 

3x 

pyj 

3s 

77 

264 

69 

49 

__~_- --.-- 

l..sz :?.S56 4.;,96 

lS4 469 587 

1.010 .1.946 2.2.38 

393 i% 934 

142 49; ass 

ll 49 64 

2 99 133 

264 400 

69 1% 

49 91 

740 

11s 

2fi- 

205 

91 

15 

14 

136 

SS 

42 

-.--- __-__-. ----- -___ _____ 

Totales . . . . . 4.473 3.584 8.057 9.75s 1.701 
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APÉNDICE II 

BAREMO APLICADO PARA EL INGRESO EN SANIDAD 
,. MILITAR 

Como ejemplo se inserta a continuación, íntegro, el baremos uti- 
lizado para valorar los méritos chtíficos y militares de los oficiales 
médicos. 

1. EXPEDIENTE ACADÉMICO 

Más de la mitad de las asignaturas de la licenciatura con nota 
de sobresaliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

For cada matrícula de honor _. . ._ . . . . . . . . . . . . . . . 
Licenciatura con calificación de sobresaíiente... . . . . . . . . . . . . . . . 

‘I Alumno interno por oposición en Facultad de Medicina.. . . . . 
- Idem íd. Beneficencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,.. 

Premio extraordinario en la licenciatura. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . I 
Grado de Doctor, con tesis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I Premio extraordinario en el grado de Doctor . . . . . . . . .._ 
‘ ’ 

2. OPOSICIONES APROBADAS 

Cátedra de Universidad, igual puntuación que la del opositor 
que haya obtenido la máxima por méritos científicos, y con 
prelación sobre éste. 

Ingreso en Sanidad Nacional por oposición directa . . . . . . . . . . 
Ingreso. en la Escuela Nacional de Sa.nidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Auxiliaría de Cátedra . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . _ . . . _ . . . . . . . . . . . . 
Ayudante de clases prácticas, por oposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Director de Hospital Provincial, servicios de especialidades 

provinciales y Manicomios, ingresados directamente por 
oposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numerarios de Beneficencias Provinciales . . . . . . . . . .._ . . . . . . 
Numerarios de Beneficencias Municipales de capital de pro- 

vincia . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Numerarios de Beneficencias Municipales de pobla,ción de 

más de 5O:OOO habitantes .., . . . . . . 1.. . . . 1.. . . . 1.. . . . . . . . . . 

1,OfY 
0,2O 
0,50 
1,oo 
0,25 
2,00, 
0,5ck 
3,003 

2,o(E‘ 
l,OO, 
2,50. 
1,26 

2,oo‘ 
1,50* 

1,oo. 

0,543 
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Numerarios de Beneficencias Municipales de población de 
más de 20.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f . 

Servicios :de. Institutos de Higiene Provincial (Fimatólogos, 
Pedíatras, Bacteriólogos y Profilaxis antivenerea,). . ., _. . . . . 

Forenses y Prisiones . . . . . . . . . . . . ._. _._ . . . . . . 
Asistencia ‘pública domiciliaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Médicos de Guardia de Hospitales Provinciales . . . . . . . . . . 

0,25 

1,50 
1,25 
0,20 
0,75 

3. OTROS MÉRITOS 

Diplomas de cursillos de especialidades obtenidos en Centros 
oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 

Licenciados o Doctores en otras disciplinas universitarias . . . 1,oo 
Odontólogos .., . . . . . . . . . . . . .“. . . . . . . ._. . . . . . . ., . . . . . . 0,75 
Publicación de un libro profesional,. . . . . . . __ . . . . . . . . . . . 0,50- 
Fublicación de una monografía . . . . . . . .., . . . ,.. ._, . . . 0,75 

4. MÉRITOS DE CAMPAÑA 

Laureados individuales y con la Cruz de San Fernando. In- 
gresarán siempre que reíman las condiciones mínimas, fi- 
gurando en cabeza de la relación de admitidos. Su puesto 
en promoción será el que resulte de aplicación del bare- 
mo general. 

Condecorados con la Medalla Militar individual. Lo mismo 
los laureados y a continuación de ellos. 

Ascendidos por méritos de guerra . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 
Por cada, herida grave . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,OO 
Por cada herida menos grave . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5@ 
Por cada mes de servicio en el frente en Regimiento o Uni- 

dad inferior de Infantería y Caballería, Artillería de acom- 
pañamiento, Tropa,s divisionarias de Ingenieros, Unida- 
des de evacuación, en camillas y a lomo, de Sanidad Mili- 
tar y Batallones de Trabajadores afectos a las Divisiones 
de primera línea . . . .., . . . . . . . . . ,.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0>30 

Por cada mes de servicio, en el frente en las restantes Unida- 
des de Artillería Divisionaria y de Cuerpo de Ejército, 
Unidades de Intendencia a lomo y Puestos de Socorro y 
clasificación Divisionaria... _.. . . . . . . .-. . . . . . . *.. . . . . . . .,. 025 
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Por cada mes de servicio en el frente en los servicios de Cuar- 
teles Generales Divisionarios, no consignados antes . . . . . . 0,225 

Por cada mes de servicio en el frente en Intendencia, Auto- 
movilismo y Sanidad de Cuerpo de Ejército y Hospita- 
les de Campaña . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20 

Por cada mes de frente en los restantes servicios del Ejér- 
cito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,175 

33or cada mes de servicio en destino de retaguardia, si el in- 
teresado se ha despla,zado de su residencia habitual . . . . . . 0,15 

Por cada mes de servicio de retaguardia en la residencia ha- 
bitual . . . . . . . . . . . . .., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OJO 

APÉNDICE III 

GRUPOS DE MATERIAS A CURSAR EN LAS ACADEMIAS 
DE TRA.NSFORMA.CION (38) 

1. ACADEMIAS DE LAS ARMAS Y CUERPO DE INTENDENCIA 

1,l. Grupos comzmes a las ri~zco academias. 

Ptimer grupo.-Cara,cterísticas, medios y modos de acción de 
todas las Armas.-Táctica particular (reglamentos y desarrollos de 
temas) hasta el Batallón reforzado, éste sobre el plano.-Tiro (teo- 
ría, problemas y Reglamento).-Armamento y material.-Nociones 
sde Logística y servicios de campaña.-Preparación del terreno para 
el combatr.-Nociones acerca de los servicios. 

En este qxpo los programas de las academia,s se diferenciarán 
entre sí en lo relativo a los estudios de orden particular. 

Segundo grupo. - Nociones de Filosofía.-Conocimiento del 
hombre.-Pedagogía del mando.-Factores m,orales.--Rudimentos de 
Derecho.-Justicia Militar.-D t II e a, y contabilidad.-Ordenanzas y ré- 
gimen para el servicio de los Cuerpos.-Organización Militar de 
Espafía. 

(38) Reglamento de régimen interior citado, art. 119. Os. de 13-11-44 (CD. O.,, 
259). 30-l-40 («D. 0.x 7). 5-4-41 (CD. 0.n SO), 16-11-39 (CD. 0.~ 40). 24-240 (D. O,>, 

47) y ‘i-Z-‘20 («D. 0.~ 33). Durantr 10s ocho primeros meses de funcionamiento de 
la Academia Especial de Villaverde rigió otro Plan de Estudios diferente, 
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Cun~uto grz@o.-Geografía Militar General y particular de Espa- 
ña. y Protectorado Español de Marruecos.-&listoria Militar. 

En la Academia de Intendencia el estudio se hará desde el punto\ 

de vista económico. 

Cultura y Educación Fisica.--Eqztifación (esta clase tendrá en Ia, 
Academia de Caballería especial intensidad, estudiando además Agri- 
cultura, Hipología y Zootecnia). 

1,2. Grupos no comunes. 

Tercer gmp o . 

Infantería y Caballería : Complemento de Matemáticas .-Topo- 
grafía.-Cartografía.--Interpretación de fotografías.-Dibujos to- 
pográficos y panorámicas. 

Artillería : Complemento de Matemáticas.-Física y electricidad.-- 
Mecánica y motores.-Material de Artillería. 

Ingenieros : Complemento de Matemáticas.-,Mecánica.--Física - 
Servicio de aguas y automóviles.- Transmisiones y medios de ilu- 

minación-Organización de trabajos. 

Intendencia : Complementos de Matemáticas. - Topografía. - 
Cálculo mercantil y Teneduría de libros.-.Contabilidad general del 
Estado.-Contabilidad de los servicios de Intendencia.-Dibujo. 

Quinto grupo. 

Infantería y Caballería : Física, electricidad y medios de transmi- 
sión.-Mecánica y motores.-Química, pólvora, gases y explosivos. 

Artillería : Topografía y tiro.-Química, pólvora, gases y explo- 
sivos. 

Ingenieros : Geometría descriptiva.-Planos acotados.-Topogra- 
fis.-Química.-Resistencia de materiales y construcción castrense.- 
Puentes y vías de comunicación. 

Intendencia : Física y Mecánica.--+Química.-Tecnología de la ali- 
mentación y el vestuario. 



158 FERNANDO GIL OSSORIO 

2. ,AC.~DEMIA ESPECIAI, DE lT~~~~V~R~E, 

2,l. P&n:er pehdo (Común para todas las Armas e Intendenciaj. 

_ P&ner gwpo.-.Ordenanzas, Servicio de gwrnición y Régimen 

interior. - Detall y Contabilidad. - Justicia militar. - Nociones de 
Organización del Ejército.-Moral militar.-Religión.-Nociones de 
Etica militar y Psicología y Pedagogía militares.-Higiene e Hipo- 
logía. 

Segundo gwpo.-Aritmética y Algebra. 

Tercer gwpo .-Geometría y Trigonometría. 

Cuarto grupo.-Geografía .-Historia.-Dibujo panorámico. 

2,2. Segundo período. 

Primer grup 0. 

Infantería y Caballsría : Táctica..-Logística,.-Organización del 
terreno. 

Artillería : Táctica .-Logística.-Organización del terreno.-Or- 
ganización y empleo de ia 14. A. A.+Organización y empleo de la 
Artillería de costa.- Servicios de Artillería.-Transmisiones. 

Ingenieros : Táctica .-Fortificación y organización del trabajo.- 
Explosivos, minas y destrucciones. 

Intendencia : Táctica .-Tiro. -Topografía.-Organización del te- 
rreno.-Enlace y transmisiones.-Armamento y material. 

Segtindo grupo. 

Infantería y Caballería: Armamento y material.-Pólvoras y ex- 
plosivos. 

Para Caballería se afíade Hipología, Zootecnia y Doma. 
Artillería : Armamento y material.-Pólvoras y explosivos. 
Ingenieros : Armamento y material.-Rudimentos de mecánica.- 

Puentes .-Comunicaciones y transportes. 
Intendencia : SeTvicios de Intendencia e.n pa,z.-Servicios de h- 

tendencia en campaca. 
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‘Tercer grup 0. 

Infantería y Caballería : Tiro y dirección del fuego:-Reglas de 
tiro.-Transmisiones.-Observación e información. 

Artillería: Tiro de campa,fia .-Tiro de A. A. A. y de costa. 

Ingenieros : Rudimentos de Física. - Nociones fundamentales 
para las transmisiones.-Transmisiones. 

Intendencia : Contabilidad comercial.-Contabilidad del Ejército. 
Expedientes administrativos. 

Cuarto grupo. 

Infantería y Caballería : Topografía.-Dibujo topográfico. 

Artillería : Topografía,--Dibujo topográfico.-S. 1. A. 

Ingenieros : Tiro y dirección del fuego.-Topografía.-Aplica- 
ciones topográficas.-Dibujo topográfico y lineal. 

Intendencia : Tecnología de los Servicios de Intendencia.-Eco-, 
nomía política.-Geografía económica.-Dihuio panorámico. 

3. .ALCADEMIA DEL CUERPO JURÍDICO 

Primer grzspo.-Organización militar de España y de sus Ejér- 
citos de Tierra, Mar y Aire.-Armas, Cuerpos y Servicios.-Cuerpo 
Jurídico Militar ; precedentes históricos ; organización actual ; Cuer- 
pos similares en los Ejércitos extranjeros ; el Cuerpo Jurídico en las 
jurisdicciones de Marina y Aire.-Ordenanzas militares.-Régimen 
interior de los Cuerpos, 

Segundo agrupo .-Organización de los Tribunales militares, su 
funcionamiento y procedimientos que siguen las diversas jurisdic- 
ciones. 

7’ercer rr@o.-Derecho penal militar y Leyes penales especiales 
que aplican las jurisdicciones de Guerra, Marina y Aire. 

Cuarto grupo .-Jurisdicción gubernativa en el Ejército.-Fuero 
militar, Jurisdicción administrativa y contratación de servicios en el 
Ejército. 
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Qz&fo grupo. -Nociones de Derecho civil e internacional-De- 

recho político y administrativo. 

Sexto grupo.--Nociones .de Derecho penal común y de la orga- 
nización, funcionamiento y procedimientos que aplican 10s tribunales 

de la jurisdicción ordinaria. 

4.. ACADEMIA DEL COERPO DE INTERVENCIÓN 

Para cada una de las convocatorias rigieron diierrntes grupos de 
materias bastante parecidos, naturalmente. A continuación copiamos. 
los que sirvieron en la primera de ellas (sin oposición). 

Prhel- grzdp 0 .- Sueldos, haberes y gratificaciones del personal 
del Ejército de Tierra. - Utilidades sobre la riqueza mobiliaria.- 
Timbre del Estado. -- Presupuesto del Ministerio del Ejército de 
Tierra.-Intervención militar.-Antecedentes legislativos.-Misión y 
funciones del Cuerpo de Intervención Militar. - Reglamento del 
mismo.-Notaría Militar..-Autorización de copias de documentos y 
su legalización..-Toma de razón de despachos de empleo y títulos. 
o cédulas de cruces.-Impuestos sobre títulos y condecoraciones. 

Segundo ~fupo.--- Intervención de la Administración general del 
Estado.-4rdenación de pagos : su reglamento.-Ordenación de pa- 
gos del Ministerio del Ejército de Tierra.-Ley de administración 
y contabilidad de la Hacienda Pública.-4,ey de requisición y esta- 
dística .-Estatuto de Clases Pasivas y su reglamento.-Revista ad- 
ministrativa en el Ejército.-Su Reglamento.--Informaciones admi- 
nistrativas para el cobro de haberes de fallecidos.-Tribunal de Cuen- 
tas.-Consejo de Estado.-Legislación social. - Subsidio Familiar, 
Seguro de Vejez y Descanso dominical--Expedientes administrati-. 
vos.-Redacción de informes de expedientes de todas clases. 

Tercer gwpo.-Organización militar.-Disciplina militar.-Salu-- 
dos, tratamientos y honores militares. ---Uniformidad.-Documentos 
militares, su redacción y formularios principales.-Ordenanzas del 
Ejército.-Régimen interior de los Cuerpos.-Nociones de contabi- 
lidad interior de los Cuerpos armados.-Redacción de documentos- 
de contabilidad interior de 10s Cuerpos.-Administración central y 
regional militar. 
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Caarto grupo.-Administración del Estado.-Central, local y co- 
lonial..-Testamentos en general.-Testamento militar.-Justicia mi- 
litar y su Código..-Propiedades del Estado.-Expropiación forzo- 
sa.-Tdem en el Ejército.-Zonas polémicas.-Contratos del traba-- 
jo.-Redacción de testamentos militares.-Expedientes de aicance y 
reintegro. - Contratadón administrativa, en general. - Contratacióc. 
en el Ejército de Tierra y su Reglamento. 

Quinto grupo.-Servicios de Artillería, Cría caballar, ‘ngenieros. 
Sanidad, Farmacia y Veterinaria en su relación con la, función in- 
terventora.-Servicios de Intendencia, Subsistencias, Acuartelamien- 

to, Hospitales, Transportes, Propiedades, Accidentes del Trabajo y- 
Vestuario.-Servicio de Automovilismo .-.Forma de ejercer la inter-- 
vención en !os Cuerpos.-Clases y Servicios.-Examen de cuentas, 
extractos y nóminas.-Redacción y curso de pedidos de cantidades. 
a librar .-Estados mensuales de fuerza y ganado.-Documentos ad- 
ministrativo-militares : su redacción y formularios principales.-+, T i-- 

bros que deben llevar los Int,erventores de Cuerpos y Servicios para 
el cumplimiento de su misión.-Libro de alta y baja reglamentario. 

Sexto grupo.-Cálculo mercantil.-Proporciones.-.Regla. de tres.-- 
Interés, descuente, anualidades, repartimientos y regla de compa- 
3ía.-Fondos @íblicos.-Ca’mbios. - Regla conjunta.-Aligación.- 
Contabilidad y teneduría.-Partida doble.-Cargo y data.-Cuentas 
corrientes.-Libros de contabilidad.-Balances.-Contabilidad de las 
ordenaciones de pagos e intervenciones del Ejército de Tierra.- 
Contabilidad del Esta,do. - Prácticas de contabilidad general.-De- 
contabiiidad en el ramo de! Ejército.-Modo de llevar los libros prin- 
cipales en las Intervenciones y Ordenaciones de pagos del Ministerio 
del Ejército. 

.5. ~~ADEMTA DE SAXIDAD MILITAR 

5.1. ,Tecciótz de Medkha. 

Prhtacr gwpo.-Organización militar de España y relación de sus 
distintos organismos entre sí.- Ligera idea de la, actuación de todas~ 
las Armas y Servicios.-Nociones de Tiro.-Nociones de Topografía. 
Nociones de Logística y Servicios de campaña.-Organización deta- 
llada del Cuerpo y Tropas de Sanidad militar.-Táctica de Sa.nida$ 
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militar y desarrollo de temas sobre el plano hasta División-Regla- 
mento .-Material sanitario de campaña. 

Segwndo gwpo.-Filosofía.- Psicología.-Pedagogía del mando .- 
Factores morales.-Rudimentos de Derecho.-Justicia militar.-Detall 
y contabi!idad.-Ordenanzas militares y Régimen para el servicio 
interior de los Cuerpos. 

Tercer grufo.-Servicios sanitarios en paz y en guerra.-Regla- 
mentos de todos los Servicios.-Material sanitario de hospitales fi- 
jos y móviles.-Enfermedades simuladas.-Gases de comba,te.-Ma- 
terial sanitario en los puestos de socorro y hospitales de gaseados. 

Czlarto gruo.-Higiene militar. 

Quinto gwpo,--Cirugía de guerra. 

Educación fisica y Eqtiitación. 

5,2. Sección de ?~‘ete&zaria. 

P&ner gmpo. - Organización militar de España y relacion de 
-sus distintos organismos entre sí .-Actuación de todas las Armas y 
.S~rvicios.-:ráctica.-Tiro.-Topografía.-Logística y Servicios de 
campaña,. 

Segundo grupo .-Igual que para la Sección de Medicina. 

Tercer grtipo.-Organización del Cuerpo y Tropas de Veterina- 
ria militar .-Estudio de los Servicios de Veterinaria sobre el plano 
en el cuadro de una División.-Servicios veterinarios en paz y en 
.guerra. -Reglamento de todos los S,ervicios.-Hospitales de gana- 
do.-Material veterinario de hospitales fijos y móviles.-,Gases de 
combate.-Material veterinario de puestos de socorro y hospitales 
de gasea.dos. 

CGark,o grtipo.-Higiene veterinaria .-Enfermedades infecto-conta- 
giosas y parasitarias de los solípedos.-Cámaras de sulfuración.- 
Bacteriología y reconocimiento de sustancias alimenticias.-Cirugía 
-veterinaria de guerra. 

Edwación fiska y Equitaczóí. 
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6. ACADEMIA DE FARMACIA 

P&wz,ev grupo.-Bosquejo histórico de la Farmacia militar espa- 
ñola.-Organiza.ción detallada del Cuerpo de Farmacia militar.-De- 
tall y contabilidad farmacéutica.-Reglamentos del Servicio de Far- 
macis.-Servicio farmacéutico militar en paz y en guerra.-Material 
farmacéutico en hospitales fijos y móviles.-Legislación y redacción 
de documentos militares. 

Segundo grupo.-Gases de guerra ; estudio, su análisis y clasifi- 
ca,ción ; medios químicos para su defensa en campaña.-ADefensa pa- 
siva de la población civil en caso de ataques aéreos.-Análisis quí- 
mico-toxicológicos. 

Tercer grupo.-Fabricación de productos químicos, químico-far- 
macéuticos, fórmulas especiales y material de curación.-Estudio de 
la producción farmacológica del país en armonía con las necesidades 
de la defensa nacional. 

Czcwto grupo.-Análisis de productos químicos, medicamentos y 
-métodos rápidos de análisis y de depuración de aguas en campaña, 
bromatológicos y ‘bioquímicos. 

Dwante su pemmaneha en la Academia de Infanter$a.-Organi- 
.zación militar de Espaíía.-Noticia acerca de las Armas y’Servicios..- 
Estudio d.e Derecho .-Código de Justicia militar.-Ordenanzas mili- 
-tares.-Régimen para el servicio interior de los Cuerpos.-Instruc- 
ción en orden cerra.do.-Tiro.-Educación física.-Esgrima. 

APÉNDICE IV 

UNIFORMI’DAD (39) 

Profesores y cadetes usan los siguientes uniformes: traje de 
.diario, traje de gala para paseo, traje de gala para formación y traje 
de faena,. 

Traje de dimio .-Guerrera, calzón, gorra, capote y guantes son, 
Lcon ligerísimas modificaciones, los mismos que usa toda la oficiali- 

(30) Os. de 5-l-40 (aD. 0.n 3) y  ll-440 (BD. 0.~ 33). 
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dad del Ejército. El calzado es la bota entera de montar, negra, con 
espuelas, y el correaje de color avellana con doble tirante. 

Traie de gala para paseo.-Está formado por: la misma, guerre- 
ra que se usa en el traje de diario, pero con botones dorados y hom- 
breras bordadas con el escudo nacional; pa,ntalón largo con trabi- 
llas ; botas de charol negro, de una sola pieza, con espolines ; gorra 
igual a la de diario, cambiando el ba,rboquejo y botones avellana por 
otros dorados ; correaje de charol blanco, formado por cinturón y 
bandolera con cartuchera, ésta negra, ambas llevan una chapa do- 
rada con el escudo de España troquelado ; pendiente del cinturón, 
por medio de dos cadenillas doradas, cuelga un machete con puíío 
bknco, de marfil artificial, vaina metálica dorada y fiador de seda 
encarnada ; guantes blancos. 

Traje ne gata paree formación.-Sin arma.s : el descrito anterior-- 
mente, sustituyendo pantalón, botas y machete por calzón? botas de 
montar y sable. Con armas: el de diario con guante blanco. 

Traje de faem. - Confeccionado con tela de gabardina gris y- 
compuesto de sahariana, pantalón de esquiador o calzón, brodequín, 
de color (a usar con el pantalón de esquiador, para instrucción a 
pie) o brodequín y polaina de vaquetilla negros (con el calzón, para 
instrucción a, caballo) y, por último, gorro de estilo alemán para 
el servicio interior. 

El paíio para 1~ confección de todas las prendas es facilitado por- 
las academias, descontándose su importe a los cadetes en mensuali- 
dades de cien pesetas. 

Distintllvos cEe profeso40 3’ de cadete.-Son los mismos usados. 
actualmente. Los cordones no pueden ser usados más que a partir 
del momento de incorporación a las academias, por tanto no pueden 
ser utilizados por los admitidos en las diferentes convocatorias has- 
ta tal oportunidad. 

Equipo de ropa interior de los cadetes.-Consta de seis camisas. 
blancas, un jersey gris de lana sin cuello, doce tirillas de piqué blan- 
co, doce pares de puños blancos, seis camisetas, seis calzoncillos cor- 
tos blancos, doce pañuelos blancos, seis toallas, una trusa ,de baño, 
y dos alhornoces blancos. 
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EST 
FECHAS DE SALIDA DE LA ACADEMr) 

EFECTIVIDADES DE LOS OFICIALES 

DE Su PRIMERA PROafOCION ALFEREI 

EFECTIVIDAD PRIMER LLAMAMIENTO 

- 

ANO DíA Y MES IIiF.4. C.4BA. ARTA. INGS. JNT., 

-___--- 

1944 21 septiembre ............ 9í 17 íí í3 34 
-~_ _- 

13 febrero ............... ll 12 8 8 

28 febrero ............... 
1945 12 junio .................. 7 2 4 7 2 

5 julio .................. s 
26 octubre ............... .5 3 6 

SEGUNDO LLAMAMIENTO 
- 

1XF.A. CABA. ARTA. INGS. 
~~___ -_ 

80 12 41 30 

1 

6 4 1 
1 

13 2 30 8 

9 marzo .................. 3 I ü 1 

1946 24 julio .................. 3 ;r 1 2 

17 diciembre .............. 1 1 s 2 
- 

1947 
7 mayo ................. . 

30 septiembre ............ 1 

- 
1 

2 1 1 
4 1. 2 

__~~ ~_ 

1 

7 febrero ............... 

1948 12 junio .................. 4 2 2 

30 octubre ............... 1 
-- 

- 

5 1 

1 
2 2 l. 

OTALES ........................ 12i 21 112 100 48 114 15 63 42 

I EFECTIVIDAD SEXTO LLAMAMIENTO 

IXF.4. CABA. ARTA. INGS. INTA. 

-- - -__ ~ 

96 12 49 29 20 

5 3 1 

AÑO DiA Y MES 

...... ........... 
1946 

24 julio 

17 diciembre ............. 

21 enero ............ ..... 

7 mayo .................. 
1947 31 mayo ................... 

30 septiembre ............ 2 1 

20 octubre ......... ...... 

7 febrero ............... 
28 febrero ............... 

1948 12 junio ...... ............ 2 1. 1 
15 julio . ................. 

30 octubre ............... 2 

TOTALES ........................ I 10'7 12 52 32 21 

- 

ESTADO NUM 
- 

SÉPTIMO LLAMAMIENTO 

INFA. CABA. ARTA. INGS. IX 

-__--- 

63 15 55 11 1 

2 

3 3 2 2 

1 1 

- 

2 1 

1 1 1 : 

72 19 59 14 2 



ESPECIAL DE VILLAVERDE 0 
DE LOS DIVERSOS LLAMAMIENTOS 
CON ANTIGUEDAD l-4-45 

TERCER LLAMAMIEXTO 

EiFA. CABA. ARTA. INGS. INTA 

----- 

94 23 41 19 2.3 

9 3 4 2 
- 

6 1 1 
7 3 
3 

___~_~ 
1 1 

1 1 

1 1 

1 3 2 

122 27 55 24 

(Continuación.) 

OCTAVO LLAMAMIENTO ‘;OVENO LLAMAMIENTO 

INFA. CABA. ARTA. INGS. INTA. INFA. CABA. ARTA. INGS. INTA. 

----- ---___- 

228 22 131 55 29 
1 

6 2 4 7 3 
1 

1 11 1 

3 

233 26 136 63 33 

CUARTO LLAMAMIENTO 

Ih-FA. CABA. ARTA, IWGS. ISTA. 
~___--~ 

. - 

84 19 54 30 19 
_- 

3 4 1 1 
3 2 

2 

1 2 
1 2 

1 1 
1 

2 1 

94 21 96 33 20 

1 2 

78 15 35 li í2 

1 

12 6 12 10 2 

ll 1 

1 

93 22 48 29 15 245 62 140 110 38 

- 

_- 

-- 

-- 

.- 

.- 

.- 

.- 

- 

- 

_- 

- 

.- 

_ _. 

QUINTO LLAMAMIENTO 

INFA. CABA. ART.4. INGS. INTA. 

__- 

72 16 45 20 15 
5 2 7 1 
ll 3 

2 
11 1 

1 
2 11 
1 

85 20 58 22 17 

DÉaiwo LLAMAMIENTO 

INFA. CABA. ARTA. INGS. INTA. 
___~---- 

so ll 45 30 10 

127 9Jj 68 59 17 
1 

36 24 25 21 ll 
1 

2 2 

- 
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ESTADO NUM. 7 

FECHAS DE SALIDA DE LA ACADEMIA ESPECIAL DE VILLAVERDE 

0 EFECTIVIDADES DE SU SEGUNDA PROMOCION 

EFECTIVIDAD ALF&RECES CON ANTIGÜEDAD 1-1-48 

ANO DÍA Y MES 1SF.I. CARA. ARTA. IXGS. ISTA 

__-__-~ 

‘7 febrero . . . . . . . . . . . . . . 

1948 12 junio . . . . . . . . . . . . . . . 

30 octubre . . . . . . . . . . . . . 

118 4 43 i 6 

3.0 5 7 1 

1 

TOTALES . . . . . . . . . . , . . . . . . . . IL28 9 30 9 6 
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175 OFICIALES DE TBAXSFORMACIÓ?; 

ESTADO NUM. 12 

OFICIALES SALIDOS DE LAS ACADEMIAS MILITARES ENTRE 1918-1967 

(EXCEPTO aTRANSFORMACION>) 

AÑOS INFA. CABA. ARTA. INGS. INTA. TOTAL 

--~--~~ 

1.918 ..................... 

1919 ............ ......... 

1920 ............ ......... 

1921 ..................... 

1922 .................... 

1923 ......... ... ......... 

1924 ......... ... ...... ... 

1925 ......... ............ 

1926 .................. 

1927 ..................... 

1923 ..................... 

1929 ..................... 

7930 ......... ............ 

1931 ......... ......... ... 

1932 ......... ... ...... ... 

1933 ............ ......... 

1934 ............ ......... 

1935 ..................... 

1936 .................... 

1940 ...... ............ ... 

1941 ......... ... ...... ... 

-1946 ......... ......... 

1947 ......... ............ 

1948 ..................... 

1949 ...... ............... 

í9.50 ...... ............ ... 

zg 

418 

292 

653 

407 

274 

266 

316 

298 

27 

533 

36 

1 

89 

100 

60 

1 

121 

3l 

82 

94 

60 

120 

2.5 

70 

29 

44 

74 

-c 
nc 

55 

61 

í2 

9 

112 

42 

7 

25 

60 

36 

4 

63 35 

64 33 

45 41 

66 2G 

182 45 

73 37 

115 40 

144 52 

1.51 64 

166 68 

99 36 

9 40 

84 52 

128 8 

71 22 

50 38 

x25 33 

42 13 

17 1 

1 13 16 

8 28 39 

9 69 46 

19 105 78 

28 123 99 

10 105 66 

31 92 53 

30 

37 

%3 

58 

.54 

54 

31 

38 

27 

? 

63 

36 

4 

9 

10 

10 

3 

4 

9 

27 

15 

24 

412 

622 

440 

847 

712 

495 

507 

611 

612 

277 

843 

163 

148 

136 

216 

258 

264 

62 

18 

31 

196 

159 

293 

371 

256 

320 



176 FERNANDO GIL OSSORIO 

B S T A D 0 N U M . 12 (continuación) 

AROS 

1951 ..................... 

1952 ..................... 

1953 ............ , ........ 

1954 .................. ... 

1955 ......... ............ 

1956 ..................... 

1957 ............... ... ... 

1958 ..................... 

1959 ..................... 

1960 ..................... 

1961 ......... ... ......... 

19f.Q .................. ... 

1963 ..................... 

7964 ..................... 

1965 ............ ...... .(. 

19GG ............ ......... 

1967 .................. /. 

1NFA. CABA. 

___ -.- 

183 33 

19s 34 

187 29 

187 34 

256 33 

236 32 

223 47 

209 42 

174 37 

191 32 

109 16 

163 24 

1Gi 2-5 

150 20 

150 1-i 

125 24 

126 22 
-- 

Totales .., . . . . . 7.579 1.391 

ARTA. INGS. INTA. TOTAL 

-.- -__ -- 

10G 43 25 410 

121. 5i 30 440 

109 44 29 39s 

108 51 23 403 

104 32 30 457 

73 2'7 18 386 

82 28 19 404 

8G 34 19 390 

72 16 9 308 

56 36 10 325 

36 35 i 323 

62 32 S 289 

'i9 30 36 33i 

67 48 25 310 

91 36 12 306 

'77 34 15 277 

74 29 14 265 
-e-- 

3.602 1.693 912 15.177 
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